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              Nombre de la serie o subserie Documental: ________________________________________Código TRD/CCD__________

              Nombre del Expediente o Asunto: ________________________________________________________________________

	Fecha de Incorporación al Expediente
	
Fecha del Documento

	Tipo Documental (Descripción)
	Folios
	Nombre y Apellido de quien ingresó el tipo documental.
	
OBSERVACIONES 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Nombre Completo ________________________         y    Firma_____________________   Fecha de Verificación:______________
Responsable de la Unidad Administrativa











Instructivo para Diligenciamiento del Formato
“HOJA DE CONTROL”
La Hoja de Control, sirve para consignar la información básica de cada uno de los tipos documentales que conforman los expedientes, con el fin de evitar la pérdida o ingreso indebido de documentos y así, garantizar la integridad de éstos.

LOS CAMPOS PARA DILIGENCIAR SON LOS SIGUIENTES:

1. Nombre serie o Subserie Documental (Historia Laboral, Contrato, Otras): De conformidad con las TRD, se coloca el nombre de la serie o subserie documental, según corresponda. Ejemplo: Historias Laborales, Contratos de Presentación de Servicios etc..
2. Código TRD-CCD: Si la entidad cuenta con las Tablas de Retención Documental o Cuadros de Clasificación documental aprobados por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño deberá relacionar dicha codificación. 
3. Nombre del Expediente o Asunto: Este campo, debe ser diligenciado así: Nombre(s) y Apellido(s) del funcionario titular, - identificación; la Razón social de la entidad – asimismo pueden diligenciar el numero de contrato para el caso de la secretaria general.  
4. Fecha de Incorporación al Expediente: Respetando el Principio Archivístico de Orden Original o Natural, se debe consignar la fecha exacta cuando el documento se incorpora al expediente, independientemente de su fecha de creación.
5. Fecha del Documento: Debe consignarse la fecha de creación o producción del documento (dd/mm/aaaa) en números. 
6. Tipo Documental (Descripción): Escribir el nombre del documento, ejemplo: Resolución número XXXX, Nombramiento Provisional, Certificado de Estudios, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Estudio previo, Contrato, Acta de inicio, informes de actividades entre otros. 
8. Folios: Debe consignarse el número de folio(s) que corresponde(n) al tipo documental incorporado.
9. Nombre(s) y Apellido(s) de quien ingresó el tipo documental: En forma clara, colocar el nombre y apellido de la persona que incorporó el documento al expediente.
10. Observaciones: Se debe relacionar el estado actual del documento (deterioro físico, químico, falta firmas, incompleto, ilegible etc).

Notas de Aprobación: 
· La hoja de control será implementada por el momento para las siguientes series y subseries documentales: Contratos - Convenios – Acciones Constitucionales – Historias Laborales – Resoluciones – Actas de Consejo Directivo – Acuerdos de Consejo Directivo – Historiales Pensionales – Procesos Jurídicos - Procesos de Cobro Coactivo – Comprobante de Egreso – Historiales de Vehículos y motos y demás que el funcionario considere selecto. 
· La hoja de control se debe diligenciar en tiempo real, una vez producido y archivado el documento. 
· La hoja de control debe ubicarse al inicio de cada expediente, no con ganchos metálicos o pegante que afecte la carpeta.
· La hoja de control se debe diligenciar con lapicero mina negra por integridad, veracidad y seguridad de la información
· La hoja de control no debe foliarse, ya que se trata de un instrumento de control que no forma parte integral del expediente. 
· La hoja de control debe ser diligenciada por el funcionario de planta o contratista de apoyo. (No se debe diligenciar por pasantes, practicantes etc)
· La hoja de control se debe diligenciar por tipologías documentales; NO por grupos de documentos. 
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